
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Acta de 28 de marzo de 2011, suscrita por la Comisión Paritaria del
vigente Convenio Colectivo de Trabajo del sector de la construcción y obras
públicas para Cáceres y su provincia, por la que se establecen las tablas
salariales definitivas correspondientes a las anualidades 2009 y 2010 y las
provisionales de 2011”. (2011060881)

Visto el texto del acta, de 28 de marzo de 2011, suscrita por la Comisión Paritaria del vigente
Convenio Colectivo de Trabajo del sector de la construcción y obras públicas para Cáceres y
su provincia (código de convenio 10000065011982), por la que se establecen las tablas sala-
riales definitivas correspondientes a las anualidades 2009 y 2010 y las provisionales de
2011, aplicables en el ámbito de actuación del citado convenio, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con notificación a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de abril de 2011.

El Secretario General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por FECONS:

Joaquín Sánchez Chamorro.

Pedro Rosado Alcántara (Asesor).

Por PYMECON:

José Luis Iglesias Sánchez.

Por FECOMA-CCOO:

Jacinto Mellado García.

Ildefonso Rodríguez Doncel.
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Por MCA-UGT EXTREMADURA:

Antonio Flores Avís.

Miguel Ángel Rubio Ramos.

En Cáceres siendo las 10,30 horas del día 28 de marzo de 2011. Se reúnen en los locales de
FECOMA-CCOO de Extremadura los miembros de la Comisión Paritaria anteriormente relacionados.

El objeto de la reunión es la firma de las tablas salariales del sector de Construcción y Obras
Públicas de la Provincia de Cáceres para los años 2009, 2010 y 2011.

PRIMERO:

Una vez constituida la Comisión, se presentan las tablas salariales del año 2009 que resultan
de incrementar el 3,5% a las tablas salariales vigentes en 2008.

Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la firma de la misma. La vigencia de
dichas tablas es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2009 y se
adjunta como Anexo 1 a la presente acta.

SEGUNDO:

Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la firma de la tabla salarial 2010, tabla
que resulta de aplicar el 1,5% a la tabla salarial 2009 (Anexo 2).

La vigencia de dichas tablas es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de
2010 y se adjunta como Anexo 2 a la presente acta.

TERCERO:

Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la firma de la tabla provisional salarial
2011, tabla que resulta de aplicar el 1,5% a la tabla salarial 2010. La vigencia de dicha tabla
es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2011 y se adjunta como
Anexo 3 a la presente acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 13,35 horas
del día de la fecha, levantándose la presente acta, que en prueba de conformidad firman
todos los asistentes.

Una vez finalizado el año 2011, a las tablas provisionales del año 2011 recogidas en este
acta, le será aplicada la revisión salarial que se contempla en el acuerdo de la Comisión
Negociadora del sector de la Construcción publicado en el Boletín Oficial del Estado con fecha
30 de julio de 2010.

CUARTO:

Así mismo se acuerda por parte de esta Comisión Paritaria los incrementos correspondientes
a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los conceptos extrasalariales
recogidos en el Convenio Colectivo y que figuran como Anexo 4 a este acta.
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QUINTO:

Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por parte de
las empresas en la forma que consideren conveniente, siempre antes del 30 de junio del
presente año 2011.

Se faculta a D. Antonio Flores Avís, con DNI 12.364.364 R, miembro de la Comisión Paritaria
a la presentación para el registro y publicación de este acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 13,15 horas
del día de la fecha, levantándose la presente acta, que en prueba de conformidad firman
todos los asistentes.

Por FECOMA-CCOO Extremadura.

Por FECONS.

Por MCA-UGT EXTREMADURA.

Por PYMECON.
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A N E X O  4

Incrementos 2009-2011. Otros Conceptos
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